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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0363 

 

Atendiendo al escrito aportado vía electrónica y que obra a PDF18, el Juzgado 

dispone: 

 

1.- Acorde a lo previsto en el artículo 301 del C.G.P., tener a la demandada RUTH 

STELLA QUINTANA NÚÑEZ notificada por conducta concluyente del mandamiento 

de pago de fecha 18 de marzo de 2022. 

 

2.- De conformidad a lo preceptuado en el numeral 2° del artículo 161 del C.G.P., 

se suspende el presente asunto hasta el día 30 de diciembre de 2022 conforme lo 

deprecado por las partes. 

 

Secretaría, controle dicho término. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


